
da
 

Señorita 

Nereyda Elizabeth Atauchi Moina 

Ciudad.- 

Estimada Nereyda: | 

es att Egon E 

Guayaquil, 19 de noviembre dei 2019 

Cúmplase informarle “que la Junta cmo: Universal de Accionistas de la 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PE 
su sesión celebrada el día de hoy, tuvo Ll 

por un periodo de 5 AÑOS, con las atribl 

de la compañía, usted ejercerá la represen] 

individual. 

De conformidad con lo dispuesto en el A: Lhos Vigésimo Segundo del Esfht 

El Estatuto Social de la compañía consta H 
Decimo Primero de la ciudad de Guayad 

26 de agosto del 2019, la misma inscrj 

Guayaquil, el 05 de septiembre del 2019 

Deseándole éxitos en el desempeño de sug fl 

Secretario ad-hoc   | 

EL Gonza inaldo Rochina Peña 

| 
|   RAZON: Acepto el cargo de Ge e 

TRANSPORTE PESADO SIGLO XX 

noviembre de 2019. 

DO SIGLO XXI TRANSXXIK S.A.”, en 

acierto de elegir GERENTE GENERAL, 

iones constantes del Estatuto Social 

  

en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Unciones, me suscribo muy atentamente, 

te General de la “COMPAÑIA DE 
TRANSXXIK S.A.”. Guayaquil 19 de 

eth Atauchi Moina 

q General 

  

   



 
 

 



1.- Con fecha veintinueve de 

inscrito el presente Nombramie 

COMPAÑIA DE TRANSPO 
S.A., a favor de NEREYDA EXLIZ 
59.139 a 59.142, Libro Sujetos 

RRA 
FDA 
VIARIA 
AICA 
Guayaquil, 03 de diciembre de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticis 
declarante cuando esta o este provee toda la intonbal 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

   

     
  
  
    
   

En cumplimiento con lo dispue 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo¡s 

El 
E coserno 

]  DETODOS 
eV 

puiente: 

PESADO SIGLO XXI TRANSXXIK 
ABETH ATAUCHI MOINA, de fojas 

Ercantiles número 7.924. 

   
     

GUAYAQUIL 
DELEGADO 

de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
lón, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

DOY FE: la presente 
de dll, fojas útiles, es fotocopia del origina] 

  

  

Miguel H. Alcív y Fco. de Orellana       
 



  

llos 

D   
 


